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Sumario del auto 

Procedimiento sobre medidas provisionales — Suspensión de la ejecución — Sentencia del Tri
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(Estatuto del Tribunal de Justina de L· CEĶ art. 53; Tratado CEĶ art. 185) 

Puesto que el recurso de casación inter
puesto ante el Tribunal de Justicia contra 
una resolución del Tribunal de Primera Ins
tancia no tiene efecto suspensivo, como se 
deduce del artículo 53 del Estatuto del Tri
bunal de Justicia, incumbe a la parte que de

see obtener la suspensión de la ejecución de 
la sentencia del Tribunal de Primera Instan
cia contra la cual ha interpuesto un recurso 
de casación presentar una demanda con esta 
finalidad ante el Tribunal de Justicia, con
forme al artículo 185 del Tratado. 
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